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D O N M A N U E L D E V I L L O R D O N> 
de el Confejo de fu Mageflad, en el Real de Haáiénda, 

y Contadurk Mayor de Quentas, como marido 
de Doña líabel Rodríguez Peines 

de Reñrebada. 

C O N 
D O N A L O N S O D E O L M E D O O R D O ñ E Z , 
yezino de eftaC¡üdad,GOmo padi^y legitimo ádminiftrádor 

de fus hijos, y de Doña Thomafa Rodríguez Pernes 
de Reñrebada, yá difunta, y demás 

Confortes. 
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Q V E N T A , P A R T I C I O N > r m V l S I O ] S t 
de los bienes,y herencia de Daña Mar ta de Aboz¿a 

y Figueroa, madre de las dichas V>oña Ijahely 
j Doña 'Thomafa* 
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L HECHO D E ESTE PLEYTO, 
por fer muy dilaracíó, para fü más 
fácil comprehenfion le ha reduci
do el Relator a ocho precenfioriésj 
pero fiendó íblamentedos en las 
que quáíi fe comprehenden las 
ocras feis, fe reducirá efte breva 

Apuntamiento á ellas, que fon: La primera, que fe declaré 
noeftar fenecido el inventario, y deberfe poner eñ él lo que 
rcfultá aver defraudado Don Alonfo en las compañías que 
tuvo con Doña Maria 5y lo que ha ocultado, aísi eh vida, 
cómo en muerte delaíuíodicha. Y la fegunda,que íe de
clare por nulo el códicilo que fuena otorgado por la fufo-
dicha en 5. de Ehero del añ0 pátTadó dé í6$S . 

z Vna j y otra pretenfion fe fundan emV ná regla, que 
nace de la Ley ip .y z8. de ^Toro, que mandan, qué ningún 
padre, ó madre puedan en vida, ni eñ muerte difporier mas 
que del tercio, y quinto^ en perjuizio dé fus hijos? cuya regla 
rip folo procede para qué los padres exprelTamenté no pue
dan exceder dé dicho tercio, y quinto, fi no és, ni tacita-
mente , ni por viá dé déciarácíóil, ñi focolor dé otro con
t ra jo 5 porque fiendo enfráudédelaLéyidelmiímo gene
ró feprohíbe el aéló 3qüéla;dedaración. Lcg. í / ^ r ^ ^ i 
vl t . j f quemadmód. ferVi atnin. Lcg, Hdredes paUm, §. Si 
quid pofl. ff* dé teflam. capt. duobm 14. de refiripi* in 6, D . 
Cáftilh//¿.3.Camroverf cap.10. numaó&Ltáí tÁÚeeif i i* 

3 De efte principio faeamos vna regla general pafa 
cfte pley to , y es, que Doña Maria de Aboza, ni en vida, ni 
en muerte, ni expreffá, ni tácitamente pudo perjudicar á fu 
hija Doña Ifabel en fu legitima, y folo tuvo facultad de 
difponer del tercio, y quinto 5 y que todos los aólos, decla
raciones , eferiptufas, o tolerancias que hizo para que Doña 
Thomafa, muger que fue de Don Alonfo de 01medo,fueííe 
mejorada -ultra tertium , & quintum , fon nulos, como 
hechos en fraude de lá Ley 3 y es precifo, que en el juizio 
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famiH<& ercifcur/dd \ de que fe trnta, ayan de ponerfc todos 
los derechos, y bienes como partibles^ y coníiguiencemente 
en el inventario, para que firban al cuerpo, y montón de 
bienes, ¡uxtá ea ¡ qux docet D» CaílilL de Alimentis^a* 
p t . 30. numer. ip* 

PRIMERA PRETENSION. 
4 T ^ \ E el hecho refulta,qüe entre Don Alonfode 

I J Olmedo , y Doña Mária de Aboza huvo 
compáñias defde el año de ló-y^haftaelaño 

¿c p~¡. pero ni fe han prefentado por Don Alonfo>eñ cuyo 
poder han parado todos los inAfuméiitos^ eferiptura alguna, 
papel ,ni contráíto pót efcri td^ára poder faber conque 
cotidiclónes fe formaron 5 folo díze Don Alonfo, que fue
ron verbales, y que la primera compañia > que fue defde el 
año de 7 ^ harta el de 76* dio regla, y norma a las demás 
compáñias. A lo qual Dort Manuel es precifo fe aquiete? 
polque quam'vis non deficíath tus déficit tamen probado, vt 
in L tpduó f m t T i t i j ,jf. de tefiament. tut. porque no avien-
do mas papeles,que los que voluntariamente lia querido 
Don AÍónfomártifeftar, ha fido precifo valerfe folo de ellos 
para qué fe manifieíle la verdad» 

j En el cafo prefente eftá verdad es de difícultofa pro
banza , porque es de adosdomefticos, y familiaresjiechos 
folamente por Don Alonfo de Olmedo 5 de cuya mano, y 
letra fe hallan los libros j y algunas de las hijuelas > fin que 
Doña Maria de Abozas le pudiefle contradczír 3 porque eftá 
probado^y no fe niega, que no fabiá leer,n¡ eferivir: Con que 
toda efta fabrica de ¡nftrumentos fe hizo por Don Alonfo, 
en el difeurfo de 11. años , que manejó él folo las com
páñias, compufo los libros, dio forma para lás negocia
ciones. 

6 Y como folo fe trata de probar vna continuada 
fimulac¡on,y fraude,por efpacio de más de 30* años,es 
precifo acomodar las probanas que pueden Correfponder á 
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vn ado oculto ^domeftic o ,y fecretcípara lo qual 3C0md 
cofa de dificakofa probanca,baftan indicios,y prefamp^ 
cioncs. Lcg. Si cum exceptione \ff. quod mtt. caufc- Leg.Coa*, 
fenfu, ^fuper plagijs.Cod. de repudijs.Lco.Qmmam zr ; 
C&dide Hwetic. Lcg. Serví n . f d e tefiawent. Lv¿. IScn 
cmnesj,a "Barbaris, ff. de re m l i t . ib i : Sed hcc liquido conf* 
tare non pofsit argtimtnti s tamen cognofcendum ejl. 

7 Y es la razón , porque como las probar cas fe hán dc 
acomodar á la materia fajera ^ fien do eña óculrá, dcliieftica, 
y de dificukoía probanza, fe tendrán por probanza las pre-
fuaipciones,qué en otra materia no lo fuetájuxt.Hiíioíoph* 
Ub. i * Ethicor. vap.3 i D.Thomás l i k 1. contra gentes, eapit.^ 
ibi :iS/¿?^ omnis veritatismanifeflandízmodus ejl ¡dem difei* 
plinati autem hominis ejl tmtum de nsnoqmcpm fidem cuperCy 
quantum natura rei permittit. 

8 Y afsi folo el arbitrio de los Señores Jüezes es a 
quien eftá cometida la eftimacion de las probanzas , y pro
porcionar ala materiafüjeta la mas cbnfonánte, vt diceb^t 
Calixtratus in Legfíeflium jides ^ . § A ^ in fin, ff. dg tejí, ibí* 
Hoc folum tihi referihere pojfum fummatim: non njlique ad 
'vnam probativnis fpeciem cognitionem jlat im alligari de~ 
here, fed ex fenttntia animi tui te ¿nfiimare opertere \ quid) 
aut credas, aut parum prohatum tihi epínaris. Docent Me^ 
noch .^ A r h i t r A i h a i C á f . i ^ . m m . i , ^ d e pr&fumpt.lih.^ 
prafumpt. izi tmmq. DiVchdiJfert. 3 8 . i num.zo.D.Y&* 
len^uel. conf.zS. num.6. 

p Arreglándonos á eftos principios, fe procurará fun
dar por Don Manuel de Villordon^como fe hallan probados 
muchos fraudes i y ocultaciones hechas por Don Alorilb, 
deduciendo fu probanza de fu mifma confefsión, de fus mif-
nios libros^ y eferipturas privadas* 

1 o Afsienta Don Albnfo, que la primera compañia 
que tuvo con Juan de Olmedo, y Doña Maria de Aboza, 
que empezó en 20. de Mar^o de 1673. y feneció el año 
de 7Ó. fue verbal, en que no nos detenemos? pues es fin con-
troverfia, que la fociedad no es de aquellos contractos, que 
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requieren hazerfe por cfcríto, pues feperficionafolo por el 
confentiniiento de las partes, princip. Injlit. de oblig* qua ex 
confenfa.princip.InflitJe focietate. 

11 Pero efta primera compañía dize Don Alonfo, que 
dio regla, y norma á las demás, porque tache contra&ú fue^ 
runtjuxtz text» in Lcg.Paulus > jF. rern ratamhaheri, por lo 
Cjual fe énticildéiilas demás compañías fubfiguientes^on 
las mifmas reglas, pactos, y leyes que la antecédemele do^ 
cet He£tor Felieius deSocietate,cap.per totum, & c a p . ^ i i 
numer.zB. ih i : Regula efi focktatemreno^Oatam cenfeti cum 
illis paffis modis > £$* temporihus cum quibus a principio fue* 
tat ordinata, nift alíter fuerit in ipfa récon^entione conven* 
tum, ^Bald. confi 14. (fe. 

t t Y efto mifmo califican los ádlos fubfiguienteSjpües 
fin nuevos paftos, eícriptutas, ni convenciones continuaron 
las compañías, qüe jüftifican áver aprobado los paitos de la 
antecedente, vt docet Mantica d é T a c i t i s ^ ambiguisjikói 
tit.16 num.tS.Cyn&co Controverf^q^Aa fecunda per to* 
tam, D.Caftill. de VfufruBuJap. 3 * knünk 11 

1 ^ En la primera compañía hallamos praéticadó el 
que con el caudal común fe compraron diferentes hereda
des, de cuyáseferipturasde compráno confia 5 y también 
hallamos 3 que énlas poílericres compañías fe compraron 
diferentes heredades devíñas,y tierras con el caudal común, 
y tampoco confta de las eferipturas de compra* 

14 Y las heredades compradas en la primerá compañía 
fueron para la mifmácompañíaj y los frütos que eílas pro-
duxeron durante la compañía jfueron también para ellai 
Cuyopaéto obfervado es muy conforme á Derecho 5 por
que aunque por Derecho Comuñ pudo áver alguna duda, 
iuxtá textum in Leg. Siquis focietatem, M pro foció, yá por 
Derecho Real eftá difinido el que lo que fe compra con d¡« 
ñero de la compañía fea común. Leg^-/. tit* zS. partit.^, 
verficulo:0/-r¿? Jidebimos, el fegundo/ihi: ^ u é pajfa el Se
nario de todas las cofas \ que cada vno de ellos ha, a los otros 
también j&cdocctD.OlQz de Cefsioneiuriumytit^.qud/i.S. 
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num. z 5. ib i : lur t tamcn Regio aliter fe res hahet \ nam lich 
focius nomlm proprio emat rei dominium in alios transfertury 
diclaLeg.47. / ^ / ^ ^ vbinotandum advertit GregonLop. 
glojf. final. Anconius Gómez tom. z ̂  variar, cap. f numer, 3 * 
Molina ^ ^ . 4 1 i ^ v e r f i c . ^ ^ w vero. Morquecho lih.Z* 
cap.14 n u m . i l ' _ ^ 

1 ̂  Efta dó£lrina procede atendida la naturaleza de lá 
íbckdad, porque ningún focio puede durante la fociedad 
facar capital por donde fe difminuya,y convertirle en fus 
propf¡os vfos. Leg. Mucius ̂  ff.pro focio, Felícius dé Sccie? 
tate.cap.i^.anumao. vhinum.zo.o^cm por coñvencipii 
de las partes fe puede extraer el capital quando la compañía 
és por tiempo determinado^ ib i : Qumdo durare dthet focie-
tas per tempus deiermimtum puta per quind¡uenÍHm,t¿> inte-
rim lucra éxtrahi non dehent, fwe ex conventiom > fwe ex 
alia caufa ,qmaét iam lucra funt fepónenda iñ focietate e4 
durante, 0 i hoc cafü cum lucrüm etiam capitale ccpflilueu 
deheat dicendum erit extraBionem dé capitali fuiffe faBam, -

i 6 Idem docet Petrus de Vbaldis in t rañatu de duobus 
fratrihus,part.y. num.^Si Jofeph Lüdovico conftLjy. nu-
mer.zp. Aretinus confil. I<¡6Í mm^ó. donde afrentan ^ que 
es contra la naturaleza de lá fociedad el extraer vn focio el 
capital antes de difolverfé 3 D . Valencuela coñfd.z* num.z^* 
per textum in Leg. Si patrus , Cod. con.wunia vtriufijMe 
ludid], Mañtica de 'Tacita convenuonib. diff. Uh.ó.tit. 16.nu-
mer .zy. té ^z. 
- 17 Y lo que es confóf me a la fociedad, es \ que los fru
tos de la cofa comprada durante la compañiaj y con dinero, 
y caudal común, deben fer para la mifma compañía, como 
fe practico en la primera 5 y es conforme a Derecho el que 
los frutos, interefes, y emolumentos que produce la cofa co
mún, y comprada con caudal común, fean también comu
nes; Leg. Servus communis 4^. ff. de adquir. rer. domin. 
iúnCí. text* in Leg. Si vnus ex focijs 67. §.f quid vnus 2. 
pro foc. Bár to l . c^ / iSó . hXz^nÁ.confyy.num.ó. Héctor 
Felícius deSociet. cap.i^.a num, Só. 
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18 Y todos los frutos de la cofa común, incluidos en 

la focicdad, fe hazen caudal, y capital común, y de todos los 
focios. Leg. Socius qui deleátur 61 . & pro foc. Leg.yfo. Cod. 
de vfur. Gloíí. in Leg. Et m contraria, f . de vfar. Hodiern. 
ad Surd^c/^SS^^w^ .Fon taneL^r / / zo4^^ ,7 .Noguer» 
allegat. u . a num* 18<5. 

i p Efta forma, efte pa<5to, y efta convención de que la 
cofa comprada con dinero de la compañia fea para la com-
pañiaj como también lós frutos que produxere, fiendo tan 
conforme a k náturálezá del centrado de fociedad 3 y fien-
do lo mifmo que fe executo en la primera compañia que 
huyo con Juan de Olmedo, y la que dio ley jy norma a las 
pofterioress fe halla menofpreciáda , y contravenida por 
Don Alonfo dé Olmedo en las vlcimás Compañias^ pues re-
fulta de fus miflnos libros, que há exhibido javer íacado 
defdeel añode lá^á .ha í ia el año de i ¿) 84» el caudal mas 
prompto,y mas crecido de la compañia, que fueron Zo^g. 
7tt»reales,ydefde e lañode8p .ha f táe lde^^facó ipog, 
l p 4 . reales* De fuerte, que eneftos 20 . años excráxode di
chas compañias ^p4y016* reales, en dinero fifico, y promp-
to, con lo qual compró viñas, tierras, cafas, y heredades,que 
defdclüego fe apropdó j dexándo las compañias defrauda
das, y deviles de cáudal, pues es el nervio principal para las 
ganancias el caudal en dinero j para lograr con comodidad 
los empleos, pagas ptomptás de las letras^ que producen los 
interefesde las conducciones. 

2 0 A efte tan mailifiefto agravio fe fubfiguió otro,aun 
de mas deíigualdad, pues los frutos que produxeron eftas 
heredades, en que Don Aloñfo no avia puerto, ni tenia cau
dal privativo j y propr¡o,los haziá fuyos ^y con lo que de 
ellosproduciá pagaba ála compañia, y cubrialo que avia 
deducido de ella, con pado tan leonino, como del mifmo 
hecho fe mánifiefta,logrando duplicadas ganancias, con 
perdida, y detrimento de los confocios. 

21 Quod patet, porque Don Alonfo no obftante a ver 
facado de las compañias cafi quarenta mil ducados, llevó, y 

per-



percibiólas mlfmasganancias que Doña María de A | f £ é | 
quefacocorcifsimas porciones para la fabrica de vna c.afl 
(que aun la queftiona oy Don Alonfo) además de éfto fe 
vcilizódelos frutos producidos délos 3949016.reales^y de 
las heredades que con ellos fe compraron , fin dar parte, ni 
comunicarlos á Dona María. Luego efta no fue fociedad, 
fino espado leonino, en que lo que era de Doña María fe 
cftimaba por común, y lo que era de Don Alonfo por íuyo 
proprioj y peculiar ¡ quodamihus ahhorret* 
~ ZZ Fuera deteftable efta defigualdad quando Don 
Alonfo huviera puefto en las compañías caudal alguno, é 
igual al de Doña María 3 pero es mas aborrecible al ver, que 
Don Alonfo, fuponiendo, que entraba capital para tener 
parte en las compañías, era íolo imaginario , y fnpuefio3 
configuiendo fin poner caudal, ni induftria la parte de ga
nancias que los demás, lo qual lograba Don Alonfo valien-
dofedolofamente déla oportunidad de nofaber leer,nieA 
crivir Doña María, y fingiendo pueftos, y capitales que no 
avia» 

Eflo fe ha hecho patente en la liquidac¡oñ,y refumea 
que fe ha prefentado en los autos por Don Manuel, y á que 
no ha fatisfecllo, aunque há querido refponder (o por mejor 
dezir confundir) Don Alonfo 3 pues eíte no ponía 5ni pufo 
caudal alguno defde el año de 1676> y para fingir que le en** 
traba, fuponia, que toda la hijuela que facaba de la compa^ 
nía antecedente, la metía, y entraba en la figuiedte, fiendo 
afsi, que no facaba, ni entraba cofa alguna 5 porque como 
durante la compañía extrahía de ella para fus fines particula
res tantos caudales, no podía facar cofa alguna, y folo fe le 
adjudicaba, y hazia pago en las partidas que avía dedu
cido para fus vfos, y fines particulares^ y eftos caudales que 
avía confumido, fuponiendolos extantes, fingía que los en
traba en las fubfiguíentes. 

2 4 Hfto fe manifiefta figillatim de cada compañía, 
por que en la que feneció el año de qó* huvo de haber 
1^843.reales, ^ fífi ella 133^740. en viñas3dinero, 
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y deuda: Luego ni los eneró p ipudo enerar en la fegunda 
compañía. 

Enlafegundacompañia,que empezó el anode7<5. 
y feneció el de 84. huvo de ganancias, por la parte que fe 
aplicó á Don Alonfo 187^87 5 * reales, y en efte tiempo facó 
Don Alonfo Z47y4(5z. Luego en la tercera compañía no 
pudo entrar efte caudal, como fingió lo hazia. 

x6 En la tercera compañía folo huvo de ganancias 
P4H1 Sp.reales, facó Don Alonfo 1 <?o[jZ(?4. Con que es im-
pofsible componer, ni acomodar el juizioá formar compa
ñía jufta, y arreglada á razón, ni a jufticia. 

27 De aquí proviene, que Don Alonfo no ha podido 
tener ganancias en eftas compañías, porque todas las vezes 
que vn focio que debía poner parte del capital, no le pone,ó 
le extrahe, le obfta la excepción del non adimplemento por 
fu parte, y queda incapaz de ganancias, vt docet Menochius 
confiii . n u m . ^ ó y ^ conf.iZí.num,6p.rin.ch^nm,qmJl.6S. 
Fel ic io^ Societat. cap.̂  i .mm.6^. 

z8 Todos eftos agravios, fraudes, y dolos fe huvieran 
excufado á averfe portado Don Alonfo con la buena fee, 
que es de eííencia del contracto de fociedad, en el a juila-
miento délas quentas al tiempo de la terminación de las 
compañías: Cuyas circunftancías, y forma con que fe deben 
executar femejantes quentas las preícrivíó el He¿tor Felicio 
c^. 3 8. donde en el m m . ó . h s reduxo a quatro, ib i : Qua-
tuor in reddenda ratione f m t conf deranda. Primo, códices 
edi. SectmdoyCalculum fieri. Tertio.reliqmreflititere. Quar-
to, eulpam, & moram purgare reflitutione, i $ folutione eim 
qmd dehetur. 

zy Todos eftos reqnífitos faltaron, porque ni fe han 
manifeftado los libros de la negocíacion,ni los pueftos de los 
confocios, que eran las hijuelas de las fociedades preceden
tes, ni al tiempo de formar las quentas afsiftia por parce de 
Doña María de Aboza Contadotj ni perfona que calculaífe 
las fumas,y partidas,ni Don Alonfo , aunque era deu
dor alas compañías, por los grueífos caudales que avia fa-
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cado,reftitayócofa alguna:De fuerte,que en vn comer
cio, y negociación tan gruefla fue folo Don Alonfo el ar
bitro , dueño del caudal, de los afsientos,de los libros,de ha-
zer los abances, y formar las hijuelas. En tanto grado, que 
no ayaótoalguno, en vna compañía de treinta,y tantos 
años, que no eñe manifeftando el daño, y la coluíion, para 
que fe vtilizaíTe Don Alonfo, y perdieífe la compañia. 

20 Y porque el referir por menor los actos continua
dos, que manifieftan el dolo, fuera dilatar efte Informe, folo 
fe pone, para manifeílar los demás , lo que executo Don 
Alonfo en el año de 85. en que feneció la compañia que 
tuvo con DoñaMaria de Aboza fola defde el año de 
Y fue, que trató de que entratTenen ella Juan de Caílro ,y 
Pedro Quíntela, hafta el año de 90. y en el año de 8 y .en que 
fe feparó la primera compañia, y fe fubíiguió la fegimda, 
fiendo afsi, que entraron nuevos confocios, y que á eftos 
fe les entregó todo el caudal, ni fe ajuftó la quema de la pri-^ 
mera compañia, ni fe hizo abanto del caudal que fe entraba 
en la fegunda, antes bien fe paótó, que hafta defpues de eres 
años no fe aviadehazerelaban^o, yfeparacion,y con efec
to entonces fe hizo, y executó, como refulta de la intitulata 
de la memoria que fe halla en el pley to, PieZja 14. 

51 N o fe hallará en quantas compañías fe han forma
do defde el Derecho de las Gentes, de donde tienen fu ori
gen, íemejante obfervacion,y convenio 3 el perjuizio para 
Doña Maria es manifiefto 3 el fin que tuvo Don Alonfo, fi el 
pley to no lo publica, mas bien le prevendrá la comprehen-
fion de tan doótos Jnezes como le tienen vifto. 

3 z Hallófe convencido Don Alonfo en la Sala, y al 
tiempo de la vifta, con tan eílraña precaución, y para difi-
mularla, puherem oh oceulos evertendo, vt dicebat Lypíius, 
ganó Pro v ifion para que Juan de Caftro la exhibieíTe j anti-
cipófeDon Manuel, rczelando alguna fuplantacion, para 
quevinieííe original, pidiendo Provifion ¡ A que refpondió 
Juan de Caftro no párar en fu poder papel alguno tocante á 
las compañías, por averíos recogido todos Don Alonfo. 

Con 
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Con lo qual fe halló efte ataxado para la íuplantacion^y co-
•mo intelkcímcoaciusgemrat^/W/^WjiuxcaD.Auguftin. 
'diícurrió valerfe de Tribunal en que no pudleííe contra-
.dezir Don Manuel el remedio de la fupoíicion. 
t i ^ Para eftq ganó Cenfuras del Eclefiaftico , afedo 
notificaciones, y difpone, que vn Religioíb dexe vnos plie
gos de papel en el Oficio del Nocario, que dize fon el aban
t o del año de 84. y clama, que ha parecido por medio de las 
Cenfuras 5 y lo que ha confeguido es, defeubrir mas la llaga 
con la med¡cina5y manífeftar mas fu dolo, y fraude por doiv 
d̂e mas quifo encubrirle, plus hahet aliqmndo difcriminis 

tentata curatio, qmm hahet ipfe morhus. 
54 Piciura loqmtur, hable el miímo papel, ó llamado 

abanto, que no tiene letra, ni hoja, que no pregone fu falfe-
dad. Ya queda dicho, que en el abanto que fe hizo el año 
de 8 8. fe aííentó, que no fe avia hecho hafta aquel año otro^ 
y que avia fido convenio de las partes 5 pues como parece 
py el de 84. fi en el año de 88, no fe avia hecho? 
; ^ En diferentes partidas fe menciona negociación del 
año de 85, y no fe difcurre,fino es,que fuefle Profeta, ó 
Adivino Don Alonfo, como en el año de 84. avia de hazer 
abanto de lo que fe negociaba el año figuiente de 8 5, y aun 
el año de 87. porque el 7. efta emmendado en y. 
. Todos los números, y fechas cftán emmendados^ 
los pliegos de cmmedio eñán cortados, que fe reconocen 
arrancados de vn libro enquadernado, los primeros fon fin 
cortar, eftan manchados, y correfponden las manchas á la$ 
primeras, y vltimas hojas, y np á las de emmedio. Y vlt i-
mámente , no tiene mas firma, ni autoridad, que vnas me
dias firmas de Don Alonfo, de las quales las mas eftan tan 
recientes, que cafi no fe ha fecado la tinta.Pues quien fabrica 
cfto á vida de tanto Tribunal, que fabricana en lo efeondido 
de fu cafa? 
0 :37 Pero fi el fraude efta tan manifiefto durante las 

compañías, no efta mas oculto al tiempo de difolverfespues 
obligada, y violentada Doña Maria en los dias 4 , y y.de 

Ene-



Enero de pS. otorga la efcriptara de feparaclon, el codicilo, 
y laefcripturade entrega a Juan de Caftro. Cuya multipli
cidad de ados tan continuados, y en tan breve tiempo 
califican el fraude,exhis qua:docet Noguerol allegat.io. 
a numer. 8. y mas quando necefsitava de muchos mefes 
para otorgar tantas eícripturas, y de hecho tan dudoíb. 

^8 La mas valiente prueba es el éxito, porque aunque 
es * pofieriori es infalible, como prueba perceptible por los 
fentidos. Leg. Quídam, ff. de reh. duh. Surd. conf.i 8r. 

Y el éxito que ha ávido es, que Doña Maria en el 
año de i Ó7^.entró cafi co yooy^rs.en la compañía, tenia ca
fas^ viñas, tuvo ganancias confiderables (que eftas no las 
ha podido ocultar Don Alonfo, porque fe contrariara fiei> 
do comunes) tenia los frutos de fa hazienda 5 fu gaño era de 
íuperfona,y vna criada5y al fin de la compañia fe viene 
a la cafa de Don Alonfo, y muere pobrevy fin caudal. 

4 0 Don Alonfo no entra cofa alguna en la compañia 
el año de 76* compra viñas,cafas,y heredades en Valladolid, 
y en Riofeco, mantiene dilatada familia, haze pruebas, íirve 
Mayordom¡as5 cafa vna hija, y la dá 1 zg.ducados^ntra otra 
Religiofa, y eftá rico,y con gran caudal. Dedonde nace efta 
dcfig'jaldad!Nofedefcubrc,finofe recurre a los fraudes 
delascompañiasi Los quales fepeifuade nueílra cortedad 
fe hallan en la forma pofsible comprobados, y que oy puef-
tos en el pefo de la jufticia jfehan de valan^ear, para que 
qjeden defechos, y fadsíecho Don Manuel de tantos, tan 
repetidos , y tan confiderados agravios como ha padecido. 

41 El medio mas cIerto,y proporcionado,que delfeára 
Don Manuel era, que fe bolvieflen a formar lasquentas^por-
que aunque fuenen dadas vna vez, todas las vezes que reful-
ta error, faifa caufa, ó que no fe tomaron legicimamente, fe 
deben bolver a formar. Leg. 2 . / ; de Judie. Leg. i1/ per erro-
rem , jf.de iurifdicí. omn. ludic. Leg. N i h i l confenfui 116, 
§.jin.ff.dereguL tur. Mcnoch.conf.pummer.qo. en tanto 
grado, que ni la eferiptura de feparacion, ni la declaración 
del codicilo hecho por Doña Maria en los dias 4.y <¡ .de Ene

ro 
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io tic c;8. puede revalidar la fcparaclon de la compañía he
cha indebidamenre. Leg. Dol i l y . de novat. Menoch. 
diói. confyi. ntmer,<)¿\. Hedor Felic. deSocieUte ycaph.^o. 
máxime a num. x^numer.iy. ibi: (¿uod etiam ft mramentó 
rat iones nulliter reddita firmentur iterum eforman deheant 

41 Pero efte medio, que era el legitimo, y natural, 
le ha exterminado tan del todo Don Alonfo de Olmedo^ 
que esimpofsible el prafticarfe 5 porque afsi para las plan-
ras de ks compañías, como para la feparacíon de ellas , era 
precifo el que conftaííe primero de los capitales de los con-
focios 5 pues es efte el fundamento de qualquiera compañía, 
vtdocetCraveta confL^y^.num.^^. necefsitavafe también 
faber las ganancias que líquidamente avia avido^para hazer 
la calculación conforme a ellas, Felic. de SocietMe,capit. 1 <¡ . 
y era neceífario el que fe exhibieflen los libros,borradores,y 
quadernos legitimos,y fin fofpecha, ¥c\ic.di£í,cap^ j . 

4^ Con que íolo queda el remedio del juramento m 
li tem,c\quú fe concede al focio contra el confocio, por 
razón del dolo. Leg. Si quando p.Cod.vnd'e v i . Legi./^ a£tio~ 
nik $-ff- de in litem imando* 

44 Y fe da también contra el focio, que no exhibe los 
libros Íntegros, Hedor Felicio cap. zo. num.zo. 

4^ Como también fe concede el juramento in litem 
al focio, poraverextrahido el caudal déla fociedad.Leg.íi 

fratres pz. §.fiquis focietatem, ff-pro focio. Leg. 1. §. efl au~ 
tem^ff. depoJJti. Leg. mdicantem 17-ff- de enjiíUonih. Leg. 
T>olus 44* §.fiquis focietatem mandan y & ibi Barc. Felicio 
dttt. cap.ZO.num.ZZ> 
* 46 Y vltimamente fe da el juramento al focio todas 
lasvezes que el confocio ocultó alguna cofa común con 
animo de apropriarfela,vt multis probac Felicius ÚUfl ca-
pt .zo .anum .Z^ 

47 En efte pleyto fe halla manifiefto el dolo de Don 
Alonfo el aver ocultado los libros,y papeles5cl a ver extrahi-
do de la compañia cantidades confiderables 5 y el averfe 
apropriado la Tapiceriá, y Laminas,y lo que fe guardaba de? 
ÔY D baxo 
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baxo de doze llaves vfaales,y corrientes, que fe hallaron al 
tiempo que murió Dona María , que fiendo comunes, y 
agenas,ha infiftido Don Aloníb en apropriarfelas,contra 
las Leyes, y reglas de ambos Fueros. Luego efte es el cafo 
de díferirfe al juramento m litem de Don Manuel 3 porque 
fi en eíle cafo no ha lugar á efte remedio, no penetra nueftra 
cortedad en que cafo pueda praóticarfe. 

SEGUNDA PRETENSION. 
48 H ? N â Prímera pretenfion hemos procurado 

I correr veloz la pluma \ aunque la materia íu-
jeta requería mas dilatado difeurfo^y figuien-

doeftamifmabrevedad en efta fegunda pretenfion, haré-» 
mos patente, que elcodiciloquefuena otorgado por Doña 
Maria de Aboza en 5. de Enero de ^8. en que mejoró en el 
tercio, y quinto a Doña Thomafa Rodríguez de Reftrebada 
fu hija, no debe fubfiftin 

4p Efte codicilo fe halla redargüido de falfo por dife
rentes vicios intrinfecos, y latentes que padece, que es el de
fecto de voluntad ,1a qual es la que da el alma a los tefta-
mentos. Lzv*4.ff. de teflamLz^Hac confult.n .Cod. eodem, 
cum multis Guzman verdad 15.^/w.z.Efcaño de Tejía-
ment. cap. 1. a num.z 1. D.Caftill. //¿.4. Controverf. capit.z IB 

50 Efta voluntad delosteftadores,quefiempreha ef-
tadofujeta a los fraudes, y aftucías de la ambicionaban pro
curado cuidadofamente las Leyes librarla de qualquier ge
nero de oprefsion, y falacia, previniendo diferentes folem-
nidadesconquefeaya de probar 5 porque aunque en otro 
qualquier acto humano fe prefuma la verdad,m ore duorum, 
<veltrium,no afsi en los ados de los teftadores.Leg.H^c con-
fultifsima z 1. Leg* Cum antiquitas zS.Lc^Jubemus zp.Cod. 
deteftamentis. 

51 Por lo qual es neceííario para la validación de qual
quier teftamento el que confte clara, y diftíntamente de la 
oz/.J vo-
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voluntad 5 y como la voluntad depende de la libertad, to
das las vezes que huvicíle intervenido miedo para la confec
ción del teftamento,csnulopor deícóto de voluiitad.Lc^ 11 
Cod. de Sacrofancí.Ecclef. Lcg, N i h i l 11 ó.ff. de reg. tur* Ef-
caño de Tejlament, cap. 1. a num. 1 ^. 

5Z Y el miedo no folo confiíle en la violencia que fe 
impone, fino también las importunas preces de los que fe 
interefan, como dixo la Ley j . tit. 1 p .parM. j . ib i : Como a 
manera de fuerza es fonfacari&cpYohztD.CañillJik^.Con^ 
troverf.cap. 1 .num.p.tf num. 1 zó.Efcaño de T*ftam.cap, z 1. 
k n u m . i o ^ t f .mm.\o%,fk^xohzt textán LcQi.ff'.defer* 
<vo corrupto, ib i : Perfuadere ejl plufqmm compelli , £¡¡> eogi 

fihi parere. 
j 3 Y como el miedo es de difícil probanza, bailan in-

dÍGÍcs5y congeturas, las quales fe deben vni^y de todas jun
tas refulta vna plena probanza, vt docet Efcaño diff. cap.zi 1 
num^.vhi mterminis 'vtitur axiomate ¡ q m d fmgula qua 
non profunt multa colleBa iuhant, 

^ N o fe hallara congetura alguna de fujeftion de las 
que enfeñanlos A A . que no concurra en efte codicílojy 
porque todaslas juntó el Efcaño enck^>.zivdefde c l w -
^ r . 17. fe acomodaran brevemente á lo que refulta de los 
autos. 

f f A i t mm. i7 . Trima ejl,fi teflamentum infeio tefia-* 
tore irjfcriptum fit, y ay vn teftigo, que dize a la odtava pre
gunta, que no eftuvo el Efcrivano el dia y. en cafa de Doña 
Maria. 

^6 Num. iy . Secunda conieBura ejl, quando tejlator 
enolente, vel recucante vocatus fui t Notar tus. 

f 7 Numer.zo. Tertia conietfura, fugejlionis datur fi 
tejlator non vocavit Notarium. 

58 E t numer. Z4, Quarta coniettura ejl, cum Tahellio 
ah h&rede fui t adhlhltus. 

5y Eflas quatro congeturas, que miran a la perfona de 
el Notario, fe acomodan fin la menor violencia á Juan Ca-
vallero,pues fe halla beneficiado en el mífmo teftamento, y 
cafado con fobrina de Don Alonfo. Y 
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60 Y aanqüc a eño fe ha querido replicar, que en el 

año de 97. por teftimonio de el mifmo Efcrivano otorgó 
Doña Mana vn tertamento, que no fe impugna por Don 
Manuel, por lo qual juzga, que ha aprobado fu legalidad5fe 
encaña 5 porque aunque Don Manuel tenga la mifnna fof-
pecha en quanco al teña mentó, que enquanto al codicilo, 
por averfe hecho ante Efcrivano tan de la devoción de Don 
Alonfo, que fiempre le tuvo füjeto a fu mandado, no ha po
dido averiguar Don Manuel las congeturas que han con
currido para impugnar el codicilo, para que vnidas con la 
fofpecha del Efcrivano, pedirle declaraííe por nulo el teíla-

61 Num.%<¡.Quinta efi,cuma perfona fufpeéía fitin* 

6z Num. l6> Sexta conieclura, fugefiknis, ^ fdjita-* 
tis, J i w fraudis fetfpicio eji i quando hdredis injiitutio faéía 

fu i t ad interrogationem etm, quia aduxit Notarium , 
tefies, iS* fecit, v i inflitueretur. 

6^ ' E t mmer.Xq. ib i i Séptima ejl j fí injlituos fuerint 
hdredés, qúi dicfavermt tdfiamentPim. 

64 Et num.iftÁhvtOñava efl ¡ fmon conjíat tefiato* 
remvúlmjfeteflarh 

6<¡ Eftas quatro congeturas fe reducen a vna efpecie 
de probanza, que efta concíuyéntemente juftiíkada en los 
autos, y refulta del dominio ábfolutói y efpotico, que Don 
Alonfo tuvo fobre el arbitrio, y voluntad de Doña Maria de 
Aboza 5 pues deponen los teftigos, que no fe atrevia á exer-
citar mas que lo que Don Alonfo queria: Efte bufeo N o 
tario interefado en el codicilo, y pariente fuyo; y teíligos 
que padecian lamifma fofpecha 3confervando efta violencia 
halla que murió Doña Maria ̂  puesdefde el inftante en que 
hizo el codicilo, que la conduxo avnquarto de fu cafa de 
efla Ciudad, mas fue rigurofaprifsion aquelacondenó,que 
agartájojiihofpiciojlafta que murió,y aundefpues de muer
ta rezelaba el que Don Manuel fupieífe que avía efpirado, 
I .q le como la conciencia le acufaba, temia el que fe 
defcubricíTen fus fraudes.-olnoíA noG £ni ido) ÍK » J oMi^¿ 
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Ifit id hdhtwdum*vlnum inter catera ,qf4odmens 

palpttat afsidm jlagitiofa rnetu. 
66 Etnum. zy. ib i : Nona coniedura efl, / noítis tem-

pore factum fu i t teftamentum fme lumimhus, cuya congc-
tara cambien milita en efte cafo 5 pues aunque no confta, 
que fe hizo de noche el codicilo, confta, que fe hizo oculca, 
y clandeftinamence, paliando Don Alonfo defde cita Ciu
dad a la de Riofeco» 

i 6q N%m. 31. Décima conleBurd 5 fi infiituti non funt 
h m i H qms tefiator inftituere dehebat, como fucedió en efte 1 
cafo, en que fiendo Doña Ifabel fu hija, fe la procuro exhe
redar por varios medios. 

ó 8 N u m - i ^ . VHdecima^qmndoaliquidin^ 
tum f u k , quia ex infolita 5 (S* nimia diligentia arguitur 
dolushy en nueftro cafo fe viópraéticada efta demáfiada 5 y 
infolita diligencia, pues la obligó en vn mifmo d¡a5y al tiem
po que cftava de viage á hazer el codkilo, con tanta prieíía, 
y fin grabark enfermedad alguna* . 

I 6<} ISlum.^6, Duodécima,deducitur ex actmm njlcH 
ftitate, C53 parva temporis dijiantia 3 lá qual congetura pare* 
cerque es terminante para las tres eícripturas hachas en-el^ 
breve tiempo de los dias 4. y 

Num^j*DecimatertiaiqMandofaB 
clara exprejfa per teflatorem fieret pofimodum alia cotí* 

fufa,ohfcura, & d i m i n u t a e n nueftro cafo tenia-Doña 
Maria hecho fu teftamento, aviendo declarado en él la ver
dad de lo que avia llebado en doce Doña Ifabel, y a cerca de 
otras dependiencias 5 y en el codicilo la obligan a que obfeu-
rezca la verdad^ y haga declaraciones contrarias á ella. 

71 N u m 3 8. Decimaquarta, quahdo fuggcflores, quo
rum opera conditum fuit teflamentum non certiora-vertrnt 
teflatorem de aliquihm, qu<z fteflator f c h i p t , v d mn \ hfc 
a l iur difpofuift 3 y pues fe manrfiefta de los autos.que'Don 
Alonfo fue eí que fugerió á Doña Maria ¡ huyendo fiempre 
de manifcftarla la verdad^l eftado de fus dependiencias, ne-
P ocio, y hazienda^ampoco cfta congetura neccísua de pon-
dci ación. 



7 ¿ Num.^y. Tyecmaquinta ,f ial iquid tefiatorísdlca^ 
tur folicitando, vel fuadendo eum.quod f i t de gemreprohi-
hkomm ^elwalumdealiquo tefiari dkendo.Diñcukoío es 
el faberlasconverfacionesquetendriaDonAlonfo ocultas 
con Doña Maria 3 pero por la carta eferita á Juan de Caílro, 
y averia obligado á quaíi exheredar a Doña Ifabel > fe con
vence la máledicencia, y fuafsion de genere prohihitorum, 

72 Num^o* Decimafexta.f fmfsiones qmbus teflater 
dicitur fium fecretó* & oculm J refolta,que Don Alonfo la 
tuvo can oculta, y opteíía a fu feegrá, que ñí aun para la en* 
fermedad de que murió la per mitio el alivio, y Cónfuelo dé 
que fu hija la vifitaík. 

74 Decimáfeptimd yex fmfsionihm^p 
infirmitate grabatus ejl tejlator* 

"¡y E t numér.^ZiDecimaocíanja^ quidem maxlmai 
quando fúajfóres exfellerunt ex teflatoris pr¿fentia eum j qui 
ex ipjlusteflatorisdifpofitionelucrumi^commódum prAten* 
dehat. Eñás dos coiigeturas fon forinalés en él pleyto pre-
lente3vnido eí tiempo de la confección del codicilo con el 
de la muerte de Doña Mariá^pues nó perrnitió Don Alonfo, 
que Doña Ifabel vieííe, ni afsifiieíle a fu madre, ni al tiempo 
de hallarfe grabada ce 11 la cnfeimedad reformaíle el codi
cilo, q je contra fu conciencia, y violentada avia hecho. 

76 N u m : ^ , Decimonona, refedtat ex immicitia fuaf-
foris,y eíla enemiftad de Don Alonfo fugeriente contra Don 
Manuel, y Dona Ifabel la eftanpululandolos autos. 

77 Num.4%, Vigefma, t $ ultima J refultat ex eo n m 
fihi, fedalijs lucrumqu&rat 5 por lo qual,aunquc Don Alon
fo no folicitaba immediatámente pira si toda la herencia da 
DoñaMaria,la folicicaba para fu muge^y hijos. 

78 Todas eftas congeturas, que trae Efcaño, fundadas 
en Derecho, y dodrinas tan aííentadas5y que excufimlos 
repetir, las eílimó por baftantcs para dczir nulo qualquicra 
teftamento, Petr.S urd. enel ccnf.yp^, a numeral, vhi Üé* 
mer.^ó. Qmdprocedtínt a fortiori .quandotiaitirr de mué* 
cando ,ruela?iHla'ndo alio priori teftamento dtíihcraíe fació . 

Pe-



75? Pero a eftas congeturas fe añade otra, que es la de 
las tres cícripturas otorgadas con continuación, firviendo de 
teñigos mutuamente vnos á otros 5 pues Don Alonfo fervia 
de teftigo a Juan de Caflro en la eferiptura de entrega de las 
mercaderiasijuan de Caftrole fervia de teftigo á Don Alon
fo para el codicilo: El Efcrivano era de la devoción de Don 
Alonfo,y interefadojlosteftigoslo eran también5 y aun
que los legatarios regularmente pueden fer teftigos, no em
pero quando el teftamento, ó codicilo es menos folemne, ó 
padece alguna fofpecha5 porque entonces arbitrio radiéis 
relmqmtur&\ concederle,© no la idoneydad^fcaño de T e f 
tament. num. 1 z* 

80 Y finalmente, hecha madura reflexión fobre todo 
el contexto del píeyto j y hecha vna breve recopilación de 
todos los fraudes, que defde el año de-ydha hecho Don 
Alonfo, folo con el fin de perjudicar a Doña Ifabel en fu le
gitima , y herencia s defraudando j y difminuyendo el cau
dal de Doña Maria, fe halla, que en los a d ó s , afsi en vida, 
como en muerte folicitó con fraudes con violencia j con fu-
geftion, y mañas ha^etfe dueño de todo, hafta de la volun
tad , y arbitrio de Doña María $ pues las compañias las for
maba, y deshazia quando, y como querías las quemas las 
formaba él folo finafsiftenciadela parte,ni otro interefa-
dojlos caudales los manejaba, y expendia conforme le dic
taba fu proprio interés $ hafta ala mifma Doña Maria la pri
vaba de la natural libertad, pues no la permitía el receder de 
vn fitío,o lugar quando él queriaj y finalmente,fu vltima dif-
poficion no tuvo de jufta mas, que el diótamen de Don 
Alonfo, pues no dependió de la voluntad de Doña Maria. 

S1 Todas las quales c¡rcun{lanc¡as,y las demás que re-
fultan de los autos,que por no faltar ala brevedad ofrecida, 
fe omiten: Efpera Don Manuel han de merecer en la confi-
deracion de los Señores Juezes aquella eftimácion que las 
circunílancias del tiempo, y la calidad de la caufa merecen, 
para que fe defiera á fu pretenfion. SalvaAx. 

Doctor Don Rodulfo Arredonda . 
Car mona. 

Cathedratíco de Vifperas de Leyes. 
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